
Guayaquil, Abril 23 del 2009 

SEÑORES 
MIEMBRO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS D 
PUERTO VALLE S.A. 
Ciudad. 

  

En mi calidad de Comisario de la empresa, y en cumplimiento a la función que me 
asigna el artículo 279 de la Ley de Compañías y de los estatutos pertinentes cúmpleme 
poner en su consideración mi informe: 

En primer lugar debo indicarles que todos los actos de los administradores se 
encuentran dentro de las normas legales, Estatutos y Reglamentos, así como de las 
resoluciones de la Junta de Accionista y el Directorio. 

La empresa mantiene un adecuado control de los archivos en donde reposan los 
comprobantes que justifican las operaciones, si existieran. 

Los Estados Financieros reflejan la real situación de la compañía. Libros auxiliares y 
otros han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. La misma que se encuentran en inactividad actualmente. 

He procedido a la revisión de los libros de actas, Accionistas y Acciones, Talonarios de 

Acciones y Contabilidad, encontrando que los mismos se llevan y conservan de 
conformidad con las disposiciones legales. 

Por último quiero manifestar que recibí toda la colaboración para efectuar mi labor de 
comisario y poder cumplir con las atribuciones y obligaciones dispuestas en la ley. 

Atentamente, 

CPA Monica Medina 

Comisario 

 



  

       
Guayaquil, 27 abril 2009 

MAIS troy 
"80 tn», 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de presente doy a conocer la nómina de los representantes legales de la 

compañía PUERTO VALLE S.A. por el ejercicio terminado al 31 de diciembre del 
2008, expediente 75511. 

e SRA. MARIA CARMEN ESCOLANO DIZ 0907869432 GERENTE 

Es representante legal de la compañía en forma individual. 

La Gerencia ejerce la administración de la compañía. 

Agradezco su atención. 

  

C.C. 0907869432 

 


